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Valledupar, Cesar, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: VERBAL  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00253-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ÁNGEL LUIS TERRAZA MORALES 

 

En la oportunidad de realizar el estudio de rigor, se observó que la demanda no 

cumplía con ciertos requisitos, por ello, se decidió inadmitir la misma mediante auto 

de fecha primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023), concediéndole al 

interesado un término de cinco (5) días para que subsanara las anomalías 

detectadas, término que se encuentra vencido sin que hasta la fecha el demandante 

haya subsanado; motivo por el cual esta célula judicial, rechazará la demanda, 

ordenando devolver los anexos de la misma sin necesidad de desglose, conforme a 

lo estipulado en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL promovida por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., contra ÁNGEL LUIS TERRAZA MORALES, por las razones 

expuestas en la motivación de este auto.  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, toda vez que la demanda se presentó de 
forma electrónica. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

LUCALI 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Elisa Calderon Araujo

Juez
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